
  

 

Bogotá D.C., 17 de marzo de 2021 

 

 

 

Señores 

MESA DIRECTIVA 

Honorable Senado de la República 

Ciudad 

 

  

 

REF: PROYECTO DE LEY No. ______ DE 2021 SENADO, “Por medio de la cual se 

impulsa el modelo de cooperativismo, se establecen mecanismos para fomentar la 

transformación de empresas en cooperativas y se dictan otras disposiciones”. 

 

 

Cordial Saludo. 

En nuestra condición de congresistas y en cumplimiento de los artículos 150 y 154, de la 

Constitución Política, así como de los artículos 139 y 140 de la Ley 5 de 1992, nos 

disponemos a radicar ante el honorable Senado de la República el presente Proyecto de 

Ley, que tiene por objeto otorgar un salvamento a las empresas, que les permita su 

recuperación y reorganización, a través de la transformación en la figura jurídica de 

empresa cooperativa. Asimismo, crea el Fondo Especial de Apoyo a las empresas 

recuperadas – FONDERCOOP para el fortalecimiento de la política de promoción del 

sector y establece líneas de financiamiento, con el fin de poder asegurar la continuidad de 

la operación o la reactivación de las empresas reconvertidas y así mantener activo el 

tejido empresarial en el país.   

 

De los congresistas;  

  

 

 

RICHARD AGUILAR VILLA                                                  AMANDA ROCÍO GONZÁLEZ 

Senador de la República                                                    Senadora de la República 

 



  

 

   
BUENAVENTURA LEÓN LEÓN                                           LEON FREDY MUÑÓZ LOPERA 

Representante a la Cámara                                              Representante a la Cámara 

 
FÉLIX CHICA CORREA                                                          JUAN CARLOS RIVERA PEÑA             

Representante a la Cámara                                               Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ                                              NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY  

Representante a la Cámara                                               Representante a la Cámara 

 

 

 

 

JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 

Senador de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jorge Alberto Gómez Gallego
Representante a la Cámara



  

 

TEXTO PROPUESTO 

 

 

PROYECTO DE LEY NÚMERO _____ DE 2021 SENADO 

 

“Por medio de la cual se impulsa el modelo de cooperativismo, se establecen 

mecanismos para fomentar la transformación de empresas en cooperativas y se 

dictan otras disposiciones” 

 

 El Congreso de Colombia 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1. Objeto. La presente ley busca otorgar un salvamento a las empresas, que les 

permita su recuperación y reorganización, a través de la transformación en la figura 

jurídica de empresa cooperativa; con el fin de poder asegurar la continuidad de su 

operación o la reactivación de la empresa reconvertida y así mantener activo el tejido 

empresarial en el país, en los términos establecidos en la presente Ley. 

 

Asimismo, crea el Fondo Especial de Apoyo a las empresas recuperadas – FONDERCOOP 

para el fortalecimiento de la política de promoción del sector. Y se establecen líneas de 

financiamiento.  

 

Artículo 2. Transformación de empresas mercantiles en empresas cooperativas. Además 

de los procesos de reorganización o recuperación empresarial establecidos en la ley, se 

incluirán los siguientes, que permitirán a las empresas mercantiles transformarse en la 

figura jurídica de empresa cooperativa: 

 

1. La transformación voluntaria de las empresas privadas en cooperativas, previo a 

cualquier proceso de insolvencia.  

2. La recuperación, reorganización y transformación de empresas que hayan iniciado 

el proceso de insolvencia conforme a la legislación vigente, previa autorización del 

Juez a cargo del respectivo concurso. 

3. La recuperación, reorganización y transformación de empresas que se encuentren 

en estado de disolución y liquidación, previa autorización de la Superintendencia 



  

 

de la Economía Solidaria o de la superintendencia especializada que vigila la 

actividad económica. 

4. La recuperación, reorganización y transformación de empresas declaradas en 

quiebra, que por voluntad de sus trabajadores puedan reactivar su operación 

empresarial, convertidas en forma de cooperativa.  

 

La transformación voluntaria de las empresas mercantiles en cooperativas será autorizada 

por el máximo órgano social, adoptada con la mayoría requerida para la aprobación de 

reformas estatutarias prevista en su estatuto.  

 

En los eventos señalados en este artículo, se podrán vincular como asociados a la nueva 

empresa cooperativa, los expropietarios, los trabajadores de la empresa reorganizada o 

recuperada, y los terceros que cumplan los requisitos estatutarios; ajustándose a las 

disposiciones de la legislación cooperativa vigente. 

 

La transformación voluntaria en cooperativa, a que hace referencia el numeral 1 del 

presente artículo, no requerirá de autorización previa del Estado, salvo las excepciones 

establecidas en la ley. 

 

La transformación de que trata el presente artículo se perfeccionará con el registro del 

acta en la cual conste la decisión adoptada, así como el Estatuto de la nueva cooperativa.  

 

La transformación será sometida a un control selectivo y posterior de la Superintendencia 

de la Economía Solidaria o de la superintendencia que vigile la actividad especializada; 

para lo cual se deberá enviar, por parte del representante legal de la nueva cooperativa, la 

documentación que dicha Superintendencia exija, dentro de los 10 días hábiles siguientes 

al registro de la transformación ante la entidad competente.  

 

En todo caso, la reactivación, reorganización y transformación a que hace referencia esta 

ley, procederá previa evaluación de viabilidad económica, financiera y de mercado de la 

nueva empresa. 

 

Parágrafo transitorio. El Gobierno Nacional dentro de los tres (3) meses siguientes a la 

expedición de la presente ley reglamentará los mecanismos y procedimientos de 

reorganización y recuperación establecidos en este artículo.  

 



  

 

Artículo 3. Creación del FONDERCOOP. Créase el Fondo Especial de Apoyo a las Empresas 

Recuperadas - FONDERCOOP-, adscrito al Ministerio de Trabajo, el cual será alimentado, 

entre otras fuentes, con recursos del Fondo de Mitigación de Emergencias – FOME y del 

Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante – FOSFEC.  

 

El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento de este Fondo, teniendo en cuenta, 

entre otros aspectos, la política de promoción del emprendimiento y desarrollo 

empresarial, el apoyo a modelos de innovación social en la gestión de empresas y 

autoempleo y los parámetros técnicos que garanticen la viabilidad de las empresas. 

  

Artículo 4. Líneas de apoyo del Servicio Nacional de Aprendizaje. El SENA establecerá una 

línea de apoyo en materia de capacitación y asistencia técnica permanente para atender 

el proceso de transformación, continuidad de la operación o reactivación de la empresa 

reconvertida. 

 

Artículo 5.  Modifíquese el artículo 58 de la Ley 2069 de 2020, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 58. SISTEMA NACIONAL DE APOYO A LAS MIPYMES. Modifíquese el 

artículo 3 de la Ley 905 de 2004, el cual quedará así:  

 

"ARTÍCULO 3. Intégrense al Sistema Nacional de Competitividad e Innovación, el 

Consejo Superior de la Microempresa y el Consejo Superior de la Pequeña y 

Mediana empresa, como instancias consultivas del nivel nacional, conformados 

por integrantes del sector público, privado, la Asociación Colombiana de Ciudades 

Capitales, la Federación Nacional de Departamentos, la Federación Nacional de 

Municipios y la Confederación de Cooperativas de Colombia – Confecoop, para 

los asuntos relacionados con la promoción, el desarrollo y la consolidación de las 

micro, pequeñas y medianas empresas en Colombia. El Sistema Nacional de 

Competitividad e Innovación definirá las funciones, composición y funcionamiento 

de dichos Consejos. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Será potestad de cada departamento la creación de 

Consejos Regionales de MIPYMES, la cual deberá ser presentada en el marco de las 

Comisiones Regionales de Competitividad e Innovación - CRCI por cualquiera de 

sus miembros, considerando las necesidades y prioridades de cada región, y de 

conformidad con la agenda departamental de competitividad e innovación. En el 



  

 

caso de que en el marco de la Comisión Regional de Competitividad e Innovación -

CRCI - se considere la creación de los consejos regionales, su conformación e 

integración a las mismas, deberá seguir los lineamientos que defina el Gobierno 

Nacional."  

 

Los Consejos Regionales de Mipymes serán instancias de diálogo y articulación a 

nivel departamental, conformados por integrantes del sector público y privado, 

para los asuntos relacionados con la promoción, el desarrollo y la consolidación de 

las micro, pequeñas y medianas empresas; y se integrarán a las Comisiones 

Regionales de Competitividad" de acuerdo con los lineamientos del Gobierno 

Nacional. 

 

Artículo 6. Apoyo para la gestión empresarial y transformación digital. El Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones formulará estrategias y proyectos de 

tecnologías digitales que brinden el acompañamiento necesario para que las empresas de 

la economía solidaria innoven en procesos de gestión empresarial y de transformación 

digital en el sector cooperativo.  

 

Artículo 7. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

 

De los congresistas;  

  

 

 

RICHARD AGUILAR VILLA                                                  AMANDA ROCÍO GONZÁLEZ 

Senador de la República                                                    Senadora de la República 

 

   
BUENAVENTURA LEÓN LEÓN                                           LEON FREDY MUÑÓZ LOPERA 

Representante a la Cámara                                              Representante a la Cámara 



  

 

 
FÉLIX CHICA CORREA                                                          JUAN CARLOS RIVERA PEÑA             

Representante a la Cámara                                               Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ                                              NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY  

Representante a la Cámara                                               Representante a la Cámara 

 

 

 

 

JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 

Senador de la República 

 

 

TRÁMITE DEL PROYECTO 

 

Origen: Congresual 

 

Autores: Senadores: Richard Aguilar Villa, Juan Diego Gómez Jiménez y Amanda Rocío 

González. Representantes a la Cámara: Germán Blanco Álvarez, Nicolás Albeiro Echeverry, 

Félix Chica Correa, Juan Carlos Rivera Peña, Buenaventura León León y León Fredy Muñoz 

Lopera.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Este proyecto de ley se realizó con el apoyo de la Confederación de Cooperativas de 

Colombia – Confecoop, quien, a través de su presidente ejecutivo, doctor Carlos Ernesto 

,Jorge Alberto Gómez Gallego.

Jorge Alberto Gómez Gallego
Representante a la Cámara
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Acero Sánchez, me suministró la información requerida para estructurar esta iniciativa 

legislativa que hoy radico ante el honorable Senado de la República. 

 

Es importante mencionar que gran parte del articulado se toma del borrador de propuesta 

de decreto extraordinario presentado por Confecoop al Gobierno Nacional, en mayo de 

2020, contando con la debida anuencia de esta colectividad. 

 

1. NORMATIVIDAD APLICABLE 

1.1 Fundamentos Constitucionales.  

 

 
 
Artículo 1 

Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de 
República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el 
respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las 
personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 

 
 
 
 
Artículo 2 

Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades 
de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares. 

Artículo 25 El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 
modalidades, de la especial protección del Estado (…) 

Artículo 38 Se garantizará el derecho de libre asociación para el desarrollo de las 
distintas actividades que las personas realizan en sociedad. 

Artículo 58 (…) El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias 
de propiedad. 

 
 
Artículo 60 

El Estado promoverá, de acuerdo con la ley, el acceso a la propiedad. 
Cuando el Estado enajene su participación en una empresa, tomará las 
medidas conducentes a democratizar la titularidad de sus acciones, y 
ofrecerá a sus trabajadores, a las organizaciones solidarias y de 
trabajadores, condiciones especiales para acceder a dicha propiedad 
accionaria. La ley reglamentará la materia. 

 Es deber del Estado promover el acceso progresivo a la propiedad de 



  

 

 
Artículo 64 

la tierra de los trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa, 
y a los servicios de educación, salud, vivienda, seguridad social, 
recreación, crédito, comunicaciones, comercialización de los 
productos, asistencia técnica y empresarial, con el fin de mejorar el 
ingreso y calidad de vida de los campesinos. 

Artículo 333 (…) La empresa, como base de desarrollo, tiene una función social que 
implica obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias 
y estimulará el desarrollo empresarial. 

Artículo 363 El sistema tributario se funda en los principios de equidad, eficiencia y 
progresividad. Las leyes tributarias no se aplicarán con retroactividad. 

 

 

1.2 Fundamentos legales.  

 

 

 

Ley 79 de 1988 

Actualiza la legislación cooperativa -Art. 1: el propósito de la presente 
ley es dotar al sector cooperativo de un marco propicio para su 
desarrollo como parte fundamental de la economía nacional. La Ley 79 
de 1988 es reglamentada por los decretos ley que se exponen a 
continuación, que extienden y establecen particularidades de la norma: 

Decreto Ley 
1480 de 1989 

Determina la naturaleza, características, constitución, régimen interno, 
de responsabilidad y sanciones, y se dictan medidas para el fomento de 
las asociaciones mutualistas. 

Decreto Ley 
1481 de 1989 

Determina la naturaleza, características, constitución, régimen interno 
de responsabilidad y sanciones, y se dictan medidas para el fomento de 
los fondos de empleados. 

 

Decreto Ley 
1482 de 1989 

Determina la naturaleza, características, constitución, régimen interno, 
de responsabilidad y sanciones y se dictan medidas para el fomento de 
las empresas de servicios en las formas de administraciones públicas 
cooperativas. 

 

 

Ley 454 de 
1998 

Esta ley establece el marco conceptual que regula la economía solidaria, 
se transforma el Departamento Administrativo Nacional de 
Cooperativas en el Departamento Administrativo Nacional de la 
Economía Solidaria, se crea la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, se crea el Fondo de Garantías para las Cooperativas 
Financieras y de Ahorro y Crédito, se dictan normas sobre la actividad 
financiera de las entidades de naturaleza cooperativa y se expiden otras 
disposiciones 



  

 

 

 

Ley 1233 de 
2008 

Precisa los elementos estructurales de las contribuciones a la seguridad 
social, se crean las contribuciones especiales a cargo de las Cooperativas 
y Precooperativas de Trabajo Asociado, con destino al Servicio Nacional 
de Aprendizaje, Sena, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF, y a las Cajas de Compensación Familiar, se fortalece el control 
concurrente y se dictan otras disposiciones 

Decreto 3553 
de 2008 

Por el cual se reglamenta la Ley 1233 de 2008. 

Decreto 4588 
de 2006. 

Por el cual se reglamenta la organización y funcionamiento de las 
Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado. 

 

Ley 1429 de 
2010 

Esta ley tiene por objeto la formalización y la generación de empleo, 
con el fin de generar incentivos a la formalización en las etapas iniciales 
de la creación de empresas; de tal manera que aumenten los beneficios 
y disminuyan los costos de formalizarse.  

 

 

 

 

Ley 1438 de 
2011 

Tiene por objeto el fortalecimiento del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, a través de un modelo de prestación del servicio público 
en salud que en el marco de la estrategia Atención Primaria en Salud 
permita la acción coordinada del Estado, las instituciones y la sociedad 
para el mejoramiento de la salud y la creación de un ambiente sano y 
saludable, que brinde servicios de mayor calidad, incluyente y 
equitativo, donde el centro y objetivo de todos los esfuerzos sean los 
residentes en el país. Se incluyen disposiciones para establecer la 
unificación del Plan de Beneficios para todos los residentes, la 
universalidad del aseguramiento y la garantía de portabilidad o 
prestación de los beneficios en cualquier lugar del país, en un marco de 
sostenibilidad financiera. 

Decreto 2025 
de 2011 

Reglamenta parcialmente la Ley 1233 de 2008 y el artículo 63 de la Ley 
1429 de 2010. 

 

 

 

 

Ley 2069 de 
2020 

Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento en Colombia.  

En su articulado se destaca: la reducción de trámites y costos ante 
INVIMA (Art. 2), acceder a los  ajustes en tarifas del impuesto 
departamental de registro (Art. 3), reducción del número mínimo de 
fundadores para la conformación de cooperativas – mínimo tres (3)  
(Art. 22), la consolidación del carácter empresarial a las cooperativas y 
que además clasifica a las entidades de economía solidaria como 
MiPymes en los términos de la Ley 590 de 2000 (Art 23), las Mipymes 



  

 

podrán asociarse en cooperativas – lo cual reglamentará el Gobierno 
Nacional (Art 24), tendrán accesos a asistencia técnica y financiación 
(Art 19, 37, 42), la facilidad para que Mipymes cooperativas accedan a 
los procesos de compras públicas (Art 30, 34, 35) y se estimula el 
impulso para la educación y promoción cooperativa (art 74 al 77), 
entre otros. 
 

 

Las cooperativas se dividen por actividad económica, razón por la cual se presentan las 

normas jurídicas que regulan cada una de ellas, así:   

 

 
 
 
Cooperativas de 
Seguros 

Ley 79 de 1988, en su artículo 72, contiene: “Los organismos de 
carácter cooperativo que presten servicios de seguros deberán 
ser especializados y cumplirán la actividad aseguradora 
principalmente en interés de sus propios asociados y de la 
comunidad vinculada a ellos.  
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 56 de la presente ley, 
cuando los servicios de previsión y solidaridad a que se refiera el 
artículo 65 de la presente ley requieran de una base técnica que 
los asimile a seguros, deberán ser contratos con organismos 
cooperativos especializados en este ramo, o con otras entidades 
aseguradoras legalmente establecidas, las entidades que 
actualmente los presten podrán continuar haciéndolo a menos 
que, requeridas por el organismo correspondiente del Estado, no 
demuestren su competencia técnica y económica para hacerlo.” 
 
Ley 79 de 1988, artículo 73, indica: Los aportes y las reservas 
técnicas de los organismos cooperativos de seguros, se 
destinarán a los bienes y depósitos necesarios para una eficaz 
operación y a inversiones en instituciones del sector cooperativo 
o del sector público, atendiendo en todo caso a la seguridad, 
liquidez y rentabilidad necesarias.  
 
Finalmente, la ley citada, en su artículo 74, establece:  
“Los organismos cooperativos de seguros de acuerdo con la 
filosofía cooperativa, no estarán en principio sometidos a la 
intermediación de agencias, agentes o corredores de seguros. No 
obstante, los estatutos podrán disponer lo contrario”. 



  

 

 
 
Cooperativas 
Agropecuarias, 
agroindustriales, 
Piscícolas y Mineras 

Ley 79 de 1988, en su artículo 84, establece respecto de las 
cooperativas agropecuarias, agroindustriales, piscícolas y 
mineras, que estas “podrán ser de trabajadores o de propietarios 
de ambas modalidades y para su constitución les será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 71 de la presente ley”. 
 
Así mismo, en el artículo 85, de la ley precitada, se señala que las 
cooperativas agropecuarias podrán desarrollar sus actividades 
por medio de la explotación colectiva o individual de la tierra y 
los bienes vinculados a ella, dentro de la más amplia concepción 
contractual, pudiendo incluso celebrar contratos de fideicomiso 
con asociados o terceros. 
 

 
 
Cooperativas 
multiactivas 

Ley 79 de 1988, artículo 63, contiene: “Serán cooperativas 
multiactivas las que se organizan para atender varias 
necesidades, mediante concurrencia de servicios en una sola 
entidad jurídica. Los servicios deberán ser organizados en 
secciones independientes, de acuerdo con las características de 
cada tipo especializado de cooperativa.” 
 

 
Cooperativas 
integrales 

Ley 79 de 1988, artículo 64: “Serán cooperativas integrales 
aquellas que, en desarrollo de su objeto social, realicen dos o 
más actividades conexas y complementarias entre sí, de 
producción, distribución, consumo y prestación de servicios.”  

 
Cooperativas de 
Consumo 

Ley 79 de 1988, en su artículo 66, contiene: “En las cooperativas 
especializadas de consumo, la vinculación deberá ser abierta a 
todas las personas que puedan hacer uso de sus servicios y que 
acepten las responsabilidades inherentes a la asociación.”  
 

Cooperativas de 
Educación 

Ley 79 de 1988, artículo 68: Las cooperativas de educación serán 
de usuarios o de trabajadores y podrán atender los distintos 
niveles o grados de enseñanza, incluyendo la educación superior.  
“Serán asociados los propios sujetos de la educación, si reúnen 
las condiciones del artículo 21 de la presente ley, o en caso 
contrario, los padres o acudientes. Aquellas cooperativas que 
asocien trabajadores de la educación serán consideradas como 
de trabajo asociado.”  
 
A su vez, mediante el artículo 91, de la ley precitada, se regulan 
las actividades escolares de ahorro, consumo, suministro y 
demás servicios complementarios, que “tendrán una finalidad 



  

 

educativa y que deberán realizarse por intermedio de talleres 
cooperativos, cuyo funcionamiento será reglamentado por el 
Ministerio de Educación Nacional en asocio con el Departamento 
Administrativo Nacional de Cooperativas”. 
 

 
 
Cooperativas de 
Vivienda 

“Las cooperativas de vivienda que tengan por objeto organizar y 
desarrollar conjuntos habitacionales de propiedad cooperativa, y 
en las cuales los asociados sean simultáneamente aportadores y 
usuarios del conjunto habitacional, podrán limitar la asociación al 
número de unidades de vivienda que contemple el programa.” 
(Ley 79 de 1988, Artículo 76).   
 

 
 
Referente al empleo 
de los jóvenes 

Ley 1780 de 2016: “Por medio de la cual se promueve el empleo 
y el emprendimiento juvenil, se generan medidas para superar 
barreras de acceso al mercado de trabajo…” 
 
En su artículo 27, establece: “Educación económica y financiera, 
cooperativa y solidaria en el Sistema educativo. Para avanzar en 
el propósito nacional de que la niñez y la juventud reciban 
educación económica y financiera, en todas las instituciones 
educativas, públicas y privadas, se impulsará en todos los ciclos 
educativos, la cultura de la solidaridad, y la cooperación, así 
como el desarrollo del modelo empresarial cooperativo y de la 
economía solidaria, como alternativa de asociatividad y 
emprendimiento cooperativo y solidario para la generación de 
ingresos, y la adecuada valoración de la economía.” 
  

 
Cooperativas de 
Salud 

Ley 100 de 1993-. “Por la cual se crea el sistema de seguridad 
social integral…”. 
 
En el artículo 181 establece: “Tipos de Entidades Promotoras de 
Salud. La Superintendencia Nacional de Salud podrá autorizar 
como Entidades Promotoras de Salud, siempre que para ello 
cumplan con los requisitos previstos en el artículo 180, a las 
siguientes entidades:” Literales G y H: “g. Las organizaciones no 
gubernamentales y del sector social solidario que se organicen 
para tal fin, especialmente las empresas solidarias de salud y las 
de las comunidades indígenas”. Y, “h. Las entidades privadas, 
solidarias o públicas que se creen con el propósito específico de 
funcionar como Entidad Promotora de Salud”. 

 



  

 

2. CONTEXTO 

2.1 Concepto 

 

Se denominan cooperativas, las empresas que se crean sin ánimo de lucro, en las que, 

generalmente, los trabajadores o usuarios son los aportantes y los gestores de la empresa. 

“Creadas con el objeto de producir o distribuir conjunta y eficientemente bienes o 

servicios para satisfacer las necesidades de sus asociados y de la comunidad en general” 

(Cooperativa Alianza, 2021). Además, tienen sus bases en la igualdad, la equidad y la 

solidaridad, funcionan democráticamente y sus fines van más allá de lo netamente 

económico, tejiendo un camino hacia la comunidad y la cultura. 

  

En la II Asamblea General de la Alianza Cooperativa Internacional (1995) se definió el 

concepto de cooperativas como aquellas formas de acción colectiva y autónoma, que se 

pueden entender como alianzas creadas entre individuos racionales para hacer frente a 

sus necesidades puntuales, generalmente aquellas que han estado desatendidas por el 

Estado o por el mercado, además de aspiraciones económicas y sociales que puedan ser 

comunes entre sí, por medio de una empresa con las características de ser de propiedad 

conjunta y democráticamente controlada.  

 

La Organización Internacional del Trabajo 454– OIT (2019), en el artículo 2º, de la 

Recomendación 193, “Sobre la Promoción de las Cooperativas”, señala: “…el término 

cooperativa designa una asociación autónoma de personas unidas voluntariamente para 

satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales en común a 

través de una empresa de propiedad conjunta, y de gestión democrática”. Así mismo, 

mediante el literal b del referido precepto normativo señaló: “los principios cooperativos 

elaborados por el movimiento cooperativo internacional, son los siguientes: adhesión 

voluntaria y abierta; gestión democrática por parte de los socios; participación económica 

de los socios; autonomía e independencia; educación, formación e información; 

cooperación entre cooperativas, e interés por la comunidad”. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la normatividad aplicable a las cooperativas en Colombia, 

Velásquez (2018) considera la Ley 79 de 1988, “por medio de la cual se actualiza la 

legislación cooperativa”, como norma transversal que, aunque antecede la Constitución 

Política de 1991, aún a la fecha se mantiene activa y es la base legal del actuar del 

cooperativismo, junto a leyes posteriores que han brindado reconocimiento a los actores 

y han impulsado el sistema de la economía solidaria. 



  

 

 

Dicho sistema de la “economía solidaria está conformado por las siguientes 

organizaciones: Asociaciones mutuales, fondos de empleados, instituciones auxiliares de 

la economía solidaria, cooperativas con sección de aporte y crédito, cooperativas 

multiactivas e integrales sin sección de ahorro y crédito, cooperativas especializadas en 

actividades diferentes a la financiera, precooperativas, administraciones públicas 

cooperativas, cooperativas de trabajo asociado, entre otras” (Supersolidaria, sf). 

 

Finalmente, de la normatividad se destacan las características propias de las cooperativas, 

seguidamente transcritas (Cooperativa Alianza,2021): 

• Que tanto el ingreso de los asociados como su retiro sean voluntarios. 

• Que el número de asociados sea variable e ilimitado. 

• Que funcione de conformidad con el principio de la participación democrática. 

• Que realice de modo permanente actividades de educación cooperativa. 

• Que se integre económica y socialmente al sector cooperativo. 

• Que garantice la igualdad de derechos y obligaciones de sus asociados sin 

consideración a sus aportes. 

• Que su patrimonio sea variable e ilimitado; no obstante, los estatutos establecerán 

un monto mínimo de aportes sociales no reducibles durante la existencia de la 

cooperativa. 

• Que establezca la irrebatibilidad de las reservas sociales y en caso de liquidación, la 

del remanente. 

• Que tenga una duración indefinida en los estatutos. 

• Que se promueva la integración con otras organizaciones de carácter popular que 

tengan por fin promover el desarrollo integral del hombre. 

2.2 Las cooperativas en cifras 

 

De acuerdo con datos de la Confederación de Cooperativas de Colombia -Confecoop-, se 

estima que en el país hay 3.205 cooperativas, que generan 139.000 puestos de trabajo, 

asocian a más de seis millones de personas y generan ingresos por $ 30 billones 

aproximadamente. Es importante resaltar que este modelo económico tiene presencia en 

25 sectores de la economía, entre los que se destacan: salud, vivienda, educación, 

recreación, turismo, transporte, cultura, servicios públicos, ahorro y crédito. 

Precisamente, las cooperativas con actividad financiera y crediticia son las que más 

asociados tienen, 3,6 millones y 1,6 millones, respectivamente. Le siguen las de 



  

 

comercialización y consumo con 429.393 y servicios empresariales, sociales y personales, 

con 233.694. Cobrando gran importancia en los últimos años, las cooperativas 

relacionadas con el sector agroindustrial que cuentan con 109.555 asociados (La 

República, 29 de julio de 2019).  

 

Los resultados económicos de las empresas cooperativas en Colombia podrían catalogarse 

como positivos, en la medida que sus principales variables crecen a ritmos superiores a los 

de la inflación. Las cooperativas en su conjunto están presentes en los 32 departamentos, 

aproximadamente en 525 municipios y en 1.000 poblados a lo largo del país. A nivel 

nacional, el 98,75% de las cooperativas están caracterizadas por su tamaño, como 

MiPymes. Como resultado, se ha logrado visibilizar que los activos del cooperativismo han 

alcanzado cifras superiores a las los $ 44 billones, en los últimos 2 años (Confecoop, 2019). 

Sin embargo, por su naturaleza y dinámica, estas estructuras crecen a un ritmo lento, 

especialmente en función del incremento de su base social.  

 

2.3 Tipos de cooperativas 

 

“Cooperativas especializadas: Las que se organizan para atender una necesidad específica, 

correspondiente a una sola rama de actividad económica, social o cultural. Tipos de 

Cooperativas Especializadas: Estas cooperativas podrán ofrecer servicios diferentes a los 

establecidos en su objeto social (financieras, ahorro y crédito, aporte y crédito, 

transporte, vigilancia, agropecuarias, y pesqueras), mediante la suscripción de convenios 

con otras entidades cooperativas (Cooperativa Alianza,2021). 

 

“Cooperativas Multiactivas: Las que se organizan para atender varias necesidades, 

mediante concurrencia de servicios en una sola entidad jurídica. Los servicios deberán ser 

organizados en secciones independientes, de acuerdo con las características de cada tipo 

especializado de cooperativa (Cooperativa Alianza,2021) 

 

“Cooperativas Integrales: Aquellas que, en desarrollo de su objeto social, realizan dos o 

más actividades conexas y complementarias entre sí, de producción, distribución, 

consumo y prestación de servicios (Cooperativa Alianza,2021). 

 

“Cooperativas de Trabajo Asociado: Empresas asociativas sin ánimo de lucro que asocian 

personas naturales que simultáneamente son gestoras, contribuyen económicamente a la 



  

 

cooperativa y son aportantes directos de su capacidad de trabajo para el desarrollo de 

actividades económicas, profesionales o intelectuales (Cooperativa Alianza,2021). 

 

“Precooperativas: Empresas asociativas sin ánimo de lucro, de duración limitada, 

impulsadas por entidades promotoras (persona jurídica, pública o privada) con el ánimo 

de propiciar la asociación de personas y de apoyar el proceso evolutivo de estas hacia 

entidades cooperativas” (Cooperativa Alianza,2021). 

 

3. EL COOPERATIVISMO COMO MODELO DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO 

El cooperativismo es un modelo de desarrollo socioeconómico considerado como un 

esquema teórico alternativo de desarrollo a la economía de mercado y a la economía de 

Estado histórica a nivel mundial. Debido a que los modelos vinculados al desarrollo 

económico en el mundo han estado orientados al impulso del mercado de manera 

competitiva, en la que prevalecen los objetivos individuales sobre los colectivos.  

 

El sector solidario ha nacido, principalmente, como un modelo de desarrollo 

socioeconómico en respuesta al modelo de acumulación individual, aunque sin ser incluido 

dentro de los sectores cuyos ingresos generan mayor riqueza en los países, sino que se ha 

categorizado como un generador de fuerzas endógenas, entendiendo éstas como aquellas 

actuaciones que provienen del territorio y que aprovechan los recursos propios para 

aumentar la competitividad, el empleo y la calidad de vida de la comunidad (Gómez y 

Román, 2005).  

 

Así concebido entonces, el cooperativismo se puede entender como aquel modelo 

económico basado en la ayuda mutua, en el tejido social, en el bienestar de los individuos 

de una sociedad y, por tanto, un modelo gestor para lograr desarrollo territorial. Sobre el 

desarrollo territorial, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe -CEPAL (sf) 

precisa: “se entiende como un proceso de construcción social del entorno, impulsado por la 

interacción entre las características geofísicas, las iniciativas individuales y colectivas de 

distintos actores y la operación de las fuerzas económicas, tecnológicas, sociopolíticas, 

culturales y ambientales en el territorio”. 

 

El sector cooperativo en definitiva es un nuevo modelo económico que cuenta con ciertas 

categorías que le son propias, como: la implementación de recursos y capacidades, el fin 

con el que se desarrolla, el tipo de vinculación al mercado y, en algunos casos, las relaciones 



  

 

y alianzas colectivas que sujeto a ello realizan las cooperativas (ACI, 2013). A lo anterior se 

suma su tipificación como modelo socialmente innovador, debido no solo a su contribución 

en la generación de ingresos, sino porque, además aporta en la construcción de un tejido 

social en las comunidades y poblaciones apartadas. O como bien lo mencionó Joseph Stiglitz 

(2018), “las cooperativas jugarán un papel muy importante en la próxima década, como la 

única alternativa al modelo económico fundado en el egoísmo que fomenta las 

desigualdades”. 

 

En conclusión, el cooperativismo es un modelo que, al igual que el desarrollo endógeno, se 

comporta siguiendo una forma de actuar de abajo hacia arriba bottom-up, donde la 

sociedad local es capaz de dinamizar la economía y mejorar la calidad de vida de la 

población (Coll y Cuñat, 2007). Por ello, como reflexión se cita una frase de, Robert Reich 

(2016): “No estoy sugiriendo que las cooperativas son la respuesta entera, pero son un paso 

en la dirección correcta”. 

 

3.1 ¿Cómo salvar empresas a través del cooperativismo? 

 

Dados los principios de funcionamiento que han venido implementando las entidades de 

economía solidaria, han logrado ser catalogadas, por diversos estudios, como una 

fórmula empresarial que podría contribuir de forma notoria en la superación de las crisis 

económicas que se presentan y se han presentado a lo largo de la historia. Su modelo 

socioeconómico y de gestión empresarial ha demostrado la capacidad y eficiencia para crear 

y/o recuperar el tejido social afectado por el conflicto interno o externo, o también por 

externalidades. Todo esto se ha logrado mediante el proceso de organización, educación y 

capacitación de las comunidades en los procesos sociales, económicos, productivos y de 

participación a nivel local y regional, para la constitución de cooperativas (Confecoop, 2016). 

 

En este contexto, son varios los autores que encuentran en el cooperativismo un modelo de 

implementación de procesos de desarrollo local, especialmente en momentos de crisis, 

debido a la manera en la que han logrado responder ante las fluctuaciones del mercado, 

como bien lo demuestra la internalización de externalidades negativas del mercado por 

parte de las cooperativas, reaccionando con disminuciones en la jornada laboral o en los 

salarios, en lugar de proceder a una reducción de la plantilla (Burdin y Dean, 2009; Jones y 

Kalmi, 2009; Santos et al., 2013). 

 



  

 

Además de ello, es necesario mencionar que se cuenta con suficientes evidencias para 

afirmar que el cooperativismo y en especial las cooperativas como pilar de este modelo 

socioeconómico, resistieron mejor la crisis económica del 2008, que las empresas. Para 

varios investigadores y académicos, son también la forma más adecuada para salir de las 

crisis económicas, teniendo como principal argumento la no repetición del sistema 

económico capitalista, debido a la economía social por la cual están regidas (Melián y 

Campos, 2010; Vázquez et al., 2013; Santos et al., 2013). 

 

Y es por ello que ha sido necesario un proceso de cambio con el cual se logre la apertura de 

nuevas oportunidades en diferentes campos tanto económicos como sociales, que lleven 

consigo a generar un escenario en el que se pueda dar la creación de nuevas formas de 

producción, nuevos mercados, un cambio en el proceso histórico de la economía y por 

tanto, la introducción de un modelo de desarrollo socioeconómico que subsane las nuevas 

necesidades que se presenten en el mediano y largo plazo. En medio de estas nuevas 

dinámicas económicas, sociales, culturales y ambientales, el cooperativismo ha logrado 

enormes victorias en ambientes de cooperación, solidaridad, ayuda mutua y colaboración, 

en los que priman las necesidades comunes más que los intereses particulares y que 

conducen a replantear el esquema de desarrollo actual. 

El surgimiento y desarrollo de las cooperativas en Colombia es parte de estos nuevos 

cambios debido a la pérdida de ingresos y miles de puestos de trabajo por causa de la 

disminución de las rentas petroleras y el cierre de empresas, en su mayoría MiPymes, 

como consecuencia de la llegada de un nuevo modelo de desarrollo, el cual debería traer 

consigo el progreso de los territorios, en ambientes de convivencia y cooperación, y 

generar un considerable incremento en la inversión extranjera, la cooperación 

internacional y el consumo interno.  

  

4. AFECTACIÓN DEL SECTOR SOLIDARIO EN PANDEMIA 

 

Controlar la pandemia, en aras de disminuir el número de fallecidos por el contagio de la 

Covid-19, ha sido el objetivo de los gobiernos del mundo, en línea con las orientaciones 

impartidas por la Organización Mundial de la Salud. La principal acción, además de los 

hábitos de higiene personal, han sido las medidas de confinamiento. Sin embargo, es 

preciso indicar que estas medidas trajeron consecuencias múltiples para la economía de los 

ciudadanos: en 2020, aumentó en 5,4 puntos porcentuales la tasa de desempleo, frente a 

2019, llegando a 15,9 %, según las cifras del Departamento Administrativo Nacional de 



  

 

Estadística (DANE, diciembre de 2020), generándose un escenario de incertidumbre sobre el 

futuro económico nacional.  

 

La Covid-19 aceleró y agudizó lo que se veía venir: una crisis económica y social mundial sin 

precedentes. Por ello, como todos los sectores de la economía, el gremio cooperativo ha 

sufrido el embate de la pandemia por el coronavirus, especialmente en sectores que 

dependen de la industria nacional para funcionar. Sobre este punto, el presidente de 

Confecoop, Carlos Acero (2020), develó que la crisis a causa de la pandemia puso en riesgo 

1,7 millones de empresas, de las que más del 94 % son micro, pequeñas y medianas, las 

cuales, debido a la escasez de liquidez para mantenerse en operación por la caída en ventas 

ante costos fijos, han tenido que cerrar.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Gobierno Nacional, con el fin de mitigar esta crisis, ha 

emitido ya dos declaratorias de emergencia Económica, Social y Ecológica, durante las 

cuales se han expedido alrededor de 230 decretos legislativos, de ellos, más de 70 de 

carácter extraordinario; además de disposiciones particulares, locales y sectoriales, 

derivadas de los mismos, tendientes a buscar la mitigación de los efectos colaterales de la 

pandemia sobre la economía. A pesar de estos esfuerzos, muchos sectores se han declarado 

en serias dificultades financieras e incluso en quiebra.   

 

Los primeros afectados han sido todos aquellos que dependen de la movilización de 

personas y de la asistencia masiva, como: transporte, turismo, comercio al por menor, 

entretenimiento masivo, entre otros, incluyendo, desde luego, sus industrias o negocios 

vinculados, e incluso, la economía informal que depende de las personas que transitan por 

las calles. Otros sectores, aunque activos, han visto una reducción en su volumen de 

negocios al cambiar la forma tradicional de operación, que los ha llevado al uso de 

alternativas, muchas veces, basadas en tecnología.  

 

A la crisis se le ha dado respuesta, con diferentes medidas de alivio, por parte del Gobierno 

Nacional, para los diferentes sectores y la recuperación de la vida productiva de manera 

paulatina, a través de la reactivación progresiva del comercio, en donde cada mandatario 

local juega un papel importante, toda vez que tiene el deber de iniciar la reactivación 

económica, atendiendo el comportamiento epidemiológico del virus en su municipio o 

distrito.   

 



  

 

La Superintendencia de la Economía Solidaria ha jugado un papel importante para las 

entidades pertenecientes al sector de la economía solidaria en estos tiempos de crisis, 

estableciendo medidas dentro del ámbito de sus competencias. Por ejemplo, mediante la 

expedición de la Circular Externa No. 11, dio Instrucciones prudenciales en materia de 

cartera de créditos, con el fin de mitigar los efectos derivados de la situación de emergencia 

económica, social y ecológica en todo el territorio nacional, declarada por el Gobierno 

mediante el Decreto No. 417 de 17 de marzo de 2020. Posteriormente, procedió a la 

expedición de la Circular Externa No. 17, dando instrucciones prudenciales en materia de 

cartera de créditos, con el fin de apoyar a los asociados afectados por la emergencia.  

 

5. DERECHO COMPARADO  

La figura del cooperativismo ha sido implementada y desarrollada ampliamente por otros 

países, debido al beneficio que representan para el desarrollo económico y la generación 

de empleo. Alemania ha sido pionero en el desarrollo de este modelo, no obstante:  

 

“En todo el mundo, las cooperativas cuentan con alrededor de 800 millones de 

miembros en más de 100 países y aseguran 100 millones de empleos (deutschland, 

2018): 

 

• En Canadá, cada tercer ciudadano es miembro de una cooperativa.  

• En Francia, las cooperativas generan 700.000 empleos. 

• En Japón, el 91 por ciento de los agricultores están organizados en una 

cooperativa. 

• En Kuwait, el 80 por ciento del comercio minorista está en manos de 

cooperativas de consumidores. 

• En Bolivia, una cuarta parte del ahorro nacional es administrado por 

cooperativas”. 

  

6.1 Alemania 

 

El fundador del movimiento en Alemania fue Friedrich Wilhem Raiffeisen, mediante la 

convicción de que lo que un hombre no puede hacer, lo pueden hacer muchos. 

Actualmente, “las 7.500 empresas organizadas como cooperativas en Alemania cuentan 

con más de 20 millones de miembros, (…) Las cooperativas son la modalidad económica 

con más miembros en este país” (Deutschland, 2018). 



  

 

 

En Alemania, “más de un millón de empleos directos son  generados por cooperativas. 

Unas 2.6 millones de personas compran o rentan vivienda en estas empresas. Veinte de 

los 80 millones de alemanes son socios de alguna cooperativa” (El Economista, 2020). 

Este modelo es ampliamente promovido por el Gobierno, se dan incentivos para su 

desarrollo, se festeja el Día Internacional de las Cooperativas y fue reconocido como 

Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad en 2016. 

 

El desarrollo del cooperativismo alemán se ha basado en el fortalecimiento de los 

bancos cooperativos, con el fin de fomentar la generación de ingresos y la economía de 

sus socios. “La banca cooperativa, de 850 entidades, es uno de los tres pilares del 

sistema financiero alemán, compuesto por bancos comerciales, que son más de 200, y 

casi 400 cajas de ahorro municipales (El Economista, 2019)”.  

 

La finalidad de este sistema es que los créditos estén al alcance de todos, sin importar 

el tamaño de quien lo solicita. Por lo que, “…La penetración de los bancos cooperativos 

se explica por el hecho de que los alemanes son muy desconfiados, quieren prever las 

cosas y quieren evitar riesgos, por lo que aprecian mucho la localidad, pues prefieren 

un banco regional que no corra riesgos en el mercado financiero internacional como los 

bancos comerciales”, detalló Tomas Stammen, director del departamento de Cabildeo 

de la Federación Nacional de Bancos Populares y Bancos Raiffeisen (El Economista, 

2019)”.  

 

6.2 Italia  

La región del norte de Italia se ha caracterizado por tener la mayor concentración 

industrial y agrícola del país, la cual se ha venido desarrollando desde el siglo XX. El 

cooperativismo fue oficialmente reconocido dentro del ordenamiento jurídico italiano, 

a partir de la Ley 381 de 1991, esta norma “…no sólo reconoció una nueva forma de 

cooperativa, sino que introdujo un nuevo tipo de empresa con un propósito distintivo, 

concretamente” (Reliess, 2013)”. 

La ley reconoció dos tipos de cooperativas; por un lado, las cooperativas que gestionan 

el bienestar social y los servicios educativos; y por el otro, las que realizan las 

actividades agrícolas, manufactureras, comerciales o proveen servicios para la 

integración laboral de los más vulnerables de la sociedad.  



  

 

Posteriormente, fue aprobada la Ley 328 del 2000, el "Sistema integrado de servicios 

sociales". Es la ley general de asistencia social, dirigida a promover intervenciones 

sociales, de bienestar y de salud social que garanticen una ayuda real a las personas y 

familias en dificultad. El objetivo principal de esta norma es, además de la mera asistencia 

al individuo, el apoyo a la persona dentro del núcleo familiar (García Jiménez, M. y Strano, 

A. Revesco, 2018).  Así mismo, en la reforma del 2016, se redefinió el marco legal de las 

entidades del tercer sector, con el fin de dar más capacidad para el desarrollo de estas 

organizaciones que, se han caracterizado por ser “una actividad de producción 

administrada directamente por quienes trabajan y participan, el derecho de todos los 

sectores de la sociedad a acceder a la experiencia empresarial, para generar ingresos, 

empleo y solidaridad” (García Jiménez, M. y Strano, A. Revesco, 2018).   

 

La cooperativa más importante de Italia es Legacoop, “…la cual promueve el desarrollo 

del cooperativismo y el mutualismo en ese país, las relaciones entre las cooperativas y 

sus asociados y asume la propagación de los principios y valores cooperativos” (…). En 

aras de ejemplificar un poco, “hasta 1998 los miembros de Legacoop habían empleado 

casi a un cuarto de millón de personas ofreciendo sus servicios a casi 4.5 millones de 

asociados. Las ventas del total de entidades miembros de Legacoop excedieron los 27 

billones de dólares, un volumen de ventas bastante interesante para el tamaño de este 

país. En la actualidad, Legacoop asocia aproximadamente 13.000 organizaciones” 

(Confecoop, 2009).  

 

De acuerdo con Jiménez y Strano (2018), las cooperativas en Italia se han fortalecido y han 

logrado superar mejor que otros sectores, difíciles crisis económicas; no obstante, “aún 

existen elementos de criticidad, en primer lugar, el acceso a los recursos económicos, es 

necesario aumentar su capacidad para desarrollar economías externas de una manera más 

sistemática; por otra parte, aunque este sector ha dado y da ocupación, y crea puestos de 

trabajo, todavía se utiliza una gran cantidad de trabajo voluntario, por lo que es muy 

necesario el desarrollo de un plan para la calidad de los trabajos del tercer sector reggino, 

con el fin de garantizar una mayor continuidad y difusión de las actividades llevadas a cabo 

por estos sujetos; finalmente, es importante introducir elementos de innovación, no solo a 

nivel del proceso, sino también a nivel del producto, poniendo a disposición recursos 

económicos y know-how”. 

 

Italia ha sido un claro ejemplo de como mediante la flexibilización en materia legislativa 

puede llevar a la recuperación de empresas mediante su mutación a cooperativas. Durante 



  

 

la post guerra se ayudó a la recuperación de más de 100 empresas con esta modalidad.  “El 

fenómeno contemporáneo italiano de empresas recuperadas despega a principios de la 

década de los ochenta, durante un período de persistentes dificultades económicas y, en 

particular, con el apoyo del Estado italiano y los movimientos cooperativos y sindicales a 

través de legislación de apoyo y de nuevas formas de financiamiento para la creación de 

nuevas cooperativas” (Vieta, 2017).  

 

Las ERT (empresas recuperadas por trabajadores) han aumentado considerablemente desde 

la aprobación de la ley 49 de 1985. “En su gran mayoría, las ERT italianas surgen de procesos 

del denominado Workers’ Buyout (WBO), donde los empleados de una empresa en crisis o 

con problemas de sucesión deciden comprar la firma y convertirla a una cooperativa de 

trabajo. Al igual que con las ERT argentinas, casi todas en Italia son creadas a partir de 

empresas en crisis. Pero a diferencia de la situación en Argentina, las italianas están 

apoyadas por el marco legal y de financiamiento de la Ley Marcora, que delinea un modelo 

único de colaboración entre los trabajadores, el Estado y el movimiento cooperativo” (Vieta, 

2017). 

 

6.3 España 

 

España no ha sido ajeno al fenómeno de las cooperativas. El país cuenta con: “20.792 

cooperativas, de las que 17.115 son de trabajo asociado, y hay más de 315.000 socios de 

alta en la Seguridad Social (…). Las cooperativas crearon 22.800 nuevos puestos, en 2016, 

año en que surgieron 2.000 nuevas entidades hasta sumar un total de 20.792 (11.7115 de 

trabajo asociado), que a su vez produjeron 315.000 altas en la seguridad, hasta un total de 

250.000 trabajadores al cierre del ejercicio (Huffington post, 2017)”. 

 

El modelo del cooperativismo ha resultado exitoso en España debido a la participación que 

tienen los empleados dentro de la empresa. Según el Ministerio de Trabajo, este modelo 

cuenta con un 13% de trabajadores eventuales, comparado con un 32% que representan los 

otros tipos de sociedades. Otro elemento importante en materia laboral es que, por un 

lado, se evidencia igualdad de género, pues en España, el 49% de los socios de las 

cooperativas son mujeres; y por el otro, el empleo se brinda a personas de todas las edades, 

pues “…el 37,1 % de las personas que las integra tiene entre 25 y 39 años. Y el 43,5 % tiene 

entre 40 y 54 años (Huffington post, 2017)”. 

 



  

 

En la siguiente tabla se evidencia el crecimiento del cooperativismo en el país, entre 2007 y 

2018: 

 

Tabla 1: Principales cifras y evolución 2007/20018 – Cooperativas, Socios, Facturación y 

Empleo 

Fuente: Cooperativas agroalimentarias – España 

 

6.4 Francia  

 

Según un estudio llevado a cabo por Confecoop, desde el surgimiento de las cooperativas en 

Francia, en 1830, hasta la actualidad, se mantienen: “La doble cualidad: socios – usuarios y 

recíprocamente, adhesión libre, poder democrático: una persona, un voto, repartición de 

los excedentes entre los miembros a prorrata de sus operaciones con la cooperativa, tasa de 

interés limitado sobre el capital aportado” (Confecoop, 2006). 

 

El cooperativismo en Francia se caracteriza por la presencia de la banca cooperativa dentro 

del sistema financiero, “…la representatividad que poseen en el manejo de los fondos del 

sistema y la confianza que despiertan en el público francés las entidades cooperativas se 

pueden verificar a través de las cifras oficiales. De allí surge que el sector de bancos 

cooperativos y mutuales explica el 57,4% de los depósitos totales del sistema financiero 

francés y supera de manera considerable al segmento de bancos comerciales (41,2%) 

(Borzel, 2006)”. 

 

“La conformación de este tipo de sociedades debe ser apoyada desde el sector público, al 

menos en lo que respecta a la capitalización inicial, asistencia técnica y creación de garantes 

de segundo grado. En ese sentido, el caso europeo es testigo de la importancia del papel 

jugado por las autoridades gubernamentales. Allí se combinaron distintos mecanismos 



  

 

como la participación pública en sociedades de segundo grado, el tratamiento fiscal 

diferenciado (por ser considerados instrumentos no orientados a la rentabilidad) y el apoyo 

económico directo a los sistemas de garantías privados –por medio de subsidios o 

concesiones que van directamente al capital social o a los fondos de garantía para 

incrementar el capital social y/o a través de subsidios destinados a compensar las tarifas y 

comisiones para la obtención de las garantías (Borzel, 2006)”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Tabla 2: Modelo cooperativas: Nórdico, centroeuropeo y mediterráneo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Las cooperativas en la UE – Gabriel Trenzado  

6.5 Estados Unidos 

 

El desarrollo del cooperativismo en Estados Unidos se ha dado desde 1752; sin embargo, en 

los últimos años se ha visto un crecimiento exponencial de este modelo. En el USA hay 



  

 

aproximadamente 4.000 cooperativas, las cuales involucran alrededor de 100 millones en 

todo el país. 

 

Su crecimiento se ha dado tal y como se muestra en el siguiente cuadro 

 

Cooperativas en EEUU (2015) 64.017 

Cooperativas cuyos dueños son empleados (2017) 394 

Cooperativas de comercio, ventas, mercadeo y producción (2015) 9.392 

Cooperativas de servicios financieros (2015) 48.649 

Cooperativas de servicios públicos y sociales (2015) 2.818 

Cooperativas de utilidad (2015) 3.158 

Cooperativas agrícolas (2016) 1.953 

Empleos en el sector cooperativo (2015) 852. 843 

Familias que habitan viviendas cooperativas (2015) Más de 1 millón 

 

La iniciativa que ha modificado y mejorado el sistema cooperativo en Estados Unidos ha 

sido Cooperation Works, la cual se ha encargado de unificar las cooperativas, facilita la 

comunicación entre el sector, proporciona información sobre el cooperativismo a nivel 

nacional e inciden en las políticas en esta materia.  

 

6. IMPORTANCIA DEL PRESENTE PROYECTO DE LEY 

Las cooperativas son formas jurídicas que permiten la organización de personas y 

trabajadores, con base en los valores de la solidaridad económica, la cooperación y la 

ayuda mutua. En estos tiempos de pandemia, según la ya referenciada Recomendación 

193, de la Organización Internacional del Trabajo - OIT (2019) para la promoción de las 

cooperativas y el informe de la comisión mundial sobre el futuro del trabajo: “Trabajar 

para un futuro más prometedor”, las cooperativas se consideran un instrumento esencial 

para el desarrollo económico y social de los países, que genera puestos de trabajo, 

ayudando a conjurar la crisis ocasionada por el coronavirus Covid-19 (Confecoop, 2020). 

 



  

 

Esta consideración de la OIT se debe a que el cooperativismo bien concebido, permite, 

además, la expansión del emprendimiento, el establecimiento de las economías de escala, 

la formalización de las empresas y el trabajo, la rentabilidad para sus asociados y la 

materialización de la integración laboral de personas con dificultades para conseguir 

empleos formales. Además de la gran importancia que representa el sector de 

cooperativismo en la participación del PIB en Colombia (Confecoop, 2020).  

 

La iniciativa que hoy presento ante el honorable Senado de la República replica, un poco, 

disposiciones legales expedidas en otros países, que han demostrado la eficacia del 

cooperativismo a la hora de adelantar procesos de desarrollo con visión de mediano y 

largo plazo, con lo cual se evitan repetir procesos asistencialistas que impiden la 

generación de valor social, económico y cultural, y asimismo posibilitan la recuperación de 

empresas que se encuentran en estado de crisis, insolvencia o liquidación, mediante su 

transformación en empresas cooperativas (Confecoop, 2020). 

 

Sobre este punto, el presidente de Confeccop, Carlos Acero, aseguró que antes que, de 

declararse en insolvencia, las empresas tendrían la opción de transformarse en 

cooperativas, reconociendo consigo que, aunque la figura y desarrollo de la entidad 

empresarial es desconocida en el entorno empresarial y jurídico del país, es el modelo 

idóneo para salvar, para recuperar esas empresas en crisis, evitando un estado de 

insolvencia o su quiebra. El momento por el que atraviesa el país es propicio para que el 

estado vuelva a mirar a las cooperativas como lo que son: un instrumento de inclusión 

económica y social, un mecanismo eficiente de redistribución del ingreso, una opción para 

democratizar la propiedad, entre otros beneficios (Confecoop, 2016). 

 

Dicha transformación les permitirá una continuidad a las empresas, pudiendo mantenerse 

activa en el tejido empresarial del país, más cuando es tan alto el cierre de las empresas en 

Colombia. 

 

En la siguiente tabla se representa el dinamismo de las empresas creadas y de las que han 

cancelado su registro mercantil. Con respecto a la cancelación, téngase en cuenta que se 

produce, entre otras causales, las contempladas en artículo 2.2.4.1.3.7, del Decreto 229 de 

2017, por solicitud del prestador inscrito. Para el 2018, se cancelaron 215.327; para el 2019, 

221.385 y para el 2020, 187.193 (Confecámaras, 2021).     

 



  

 

Gráfico: Creación y cancelación del número de empresas a nivel nacional (2018-2020) 

 

Fuente: Informe Dinámica de Creación de Empresas de Confecámaras (2021) 

Por otro lado, y no menos importante, según cifras de la Confederación Colombiana de 

Cámaras de Comercio -Confecámaras-, entre 2018 y 2020, se dejaron de crear, 

aproximadamente, 24.725 empresas. En 2020, esta reducción se concentró, 

principalmente, en el primer y segundo trimestre, decreciendo 11% y 47% 

respectivamente.  

De acuerdo con el Informe de Dinámica de Creación de Empresas de Confecámaras 

(2021), el número de sociedades creadas tuvo un incremento del 25% y las personas 

naturales de 22,1%, en las que el sector que más creció fue el comercio, presentando un 

crecimiento del 46% comparado con el 2019, y seguido a ello, el sector de industria, con 

un incremento de 31%. 

Así mismo, es relevante mencionar que para el 2020, de las 278.302 empresas creadas, 

solo se mantienen vigentes 91.109 de ellas. De las 187.193 empresas canceladas, la 

mayoría son microempresas (95,4 %) dedicadas al comercio (33,4 %), alojamiento y 

servicios de comida (16,3%) e industrias manufactureras (9,4%). Debido a que como bien 

se menciona en el Informe (Confecámaras, 2021), estas empresas tienen menor capacidad 

de respuesta a los cambios del mercado como el efectuado por la pandemia.  Este cierre 

de empresas conlleva a la disminución de la capacidad productiva del país, destruye las 

inversiones, reduce los ingresos públicos y privados, y limita las fuentes de empleo. 



  

 

Con esta nueva realidad, el presente proyecto no es más que una respuesta al mandato 

que trae el inciso segundo del artículo 333 de la Constitución Política, el cual determina 

que el Estado debe fortalecer las organizaciones solidarias y estimular el desarrollo 

empresarial. Y, además, se puede considerar un complemento a las disposiciones de la Ley 

2069 de 2020 - Ley de Emprendimiento, en lo que a las cooperativas se refiere, toda vez 

que genera oportunidades para la promoción, fomento y estímulo para el desarrollo 

empresarial del modelo cooperativo con la reducción de trámites y costos, así como en 

temas relacionados con la creación de cooperativas, estableciéndose como número 

mínimo de tres (3) personas para su conformación, el impulso al emprendimiento 

cooperativo, al financiamiento para el desarrollo empresarial, el acceso de los micro, 

pequeños y medianos empresarios al sector, a los procesos de compras públicas de las 

MiPymes cooperativas y la educación cooperativa y solidaria como parte del proceso de 

educación formal, técnica, tecnológica y se estimula el Impulso a la educación y 

promoción cooperativa, entre otros aspectos. 

 

En la siguiente tabla se muestra el trámite que debe seguir una empresa para transformarse 

en cooperativa, de acuerdo al estado financiero en que se encuentre:  

ESTADO DE LA EMPRESA PARA SU 
TRANSFORMACIÓN A COOPERATIVA 

TRÁMITE REQUERIDO PARA LA 
TRANSFORMACIÓN A COOPERATIVA 

La transformación voluntaria de las empresas 
privadas en cooperativas, previo a cualquier 
proceso de insolvencia. 
 

No requerirá de autorización previa del 
Estado, salvo las excepciones establecidas en 
la ley. 

La recuperación, reorganización y 
transformación de empresas que hayan 
iniciado el proceso de insolvencia conforme a 
la legislación vigente. 

Previa autorización del Juez a cargo del 
respectivo concurso. 

Las recuperación, reorganización y 
transformación de empresas que se 
encuentren en estado de disolución y 
liquidación. 

Previa autorización de la Superintendencia de 
la Economía Solidaria o de la superintendencia 
especializada que vigila la actividad 
económica. 

La recuperación, reorganización y 
transformación de empresas declaradas en 
quiebra. 

*Se requiere voluntad de sus trabajadores 
para reactivar su operación empresarial, 
convertidas en forma de cooperativa.  
 
*Autorización del máximo órgano social, 
adoptada con la mayoría requerida para la 
aprobación de reformas estatutarias prevista 
en su Estatuto. 
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RELACIÓN DE POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 2003 del 19 de noviembre de 

2019, que modifica el artículo 291 de la Ley 5 de 1992, disposición por medio de la cual 

se le imparte a los autores y ponentes la obligación de presentar en el cuerpo de la 

exposición de motivos un acápite que describa las circunstancias o eventos que podrían 

generar un conflicto de interés para la discusión y votación de los proyectos de ley;  

manifiesto que, esta iniciativa legislativa podría generar conflictos de interés a los 

congresistas que participen en su discusión y votación, siempre que se encuentren en las 

siguientes situaciones, sin ser estas las únicas causales que podrían configurar un 

conflicto de interés, por lo que si algún congresista considera que existe otra causal por la 

cual deba declararse impedido, deberá manifestarlo oportunamente: 

 

a) Ser accionista de empresas que hayan iniciado un proceso de insolvencia, que se 

encuentren en estado de disolución y liquidación, o hayan sido declaradas en 

quiebra.  

b) Que su cónyuge, compañero o compañera permanente o alguno de sus parientes 

dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil 

sea directivo o accionista de empresas que hayan iniciado un proceso de 

insolvencia, que se encuentren en estado de disolución y liquidación, o hayan sido 

declaradas en quiebra. 

 

De los congresistas;  

  

 

RICHARD AGUILAR VILLA                                                  AMANDA ROCÍO GONZÁLEZ 

Senador de la República                                                    Senadora de la República 
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http://autogestionrevista.com.ar/index.php/2017/07/24/las-empresas-recuperadas-italianas-mas-alla-de-la-ley-marcora/
http://autogestionrevista.com.ar/index.php/2017/07/24/las-empresas-recuperadas-italianas-mas-alla-de-la-ley-marcora/
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